
Política Municipal de 
Mejora Regulatoria
El Gobierno Municipal de Atlacomulco está decidido a colocar al ciudadano en el centro de 
todas sus acciones y decisiones, buscando siempre su máximo beneficio; así como, alinear los 
esfuerzos municipales a los objetivos Estatales y Federales de mejora regulatoria, 
coadyuvando desde la esfera municipal con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, mediante el cumplimiento de las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en la 
materia.

Para ello el Gobierno Municipal de Atlacomulco se compromete a:

1. Promover un sistema integral, continuo y permanente de gestión regulatoria 
que esté regido por los principios de máxima utilidad para la sociedad y la 
transparencia en su elaboración;

2. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos;

3. Facilitar a los particulares el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones;

4. Simplificar y modernizar los trámites y servicios de todas las dependencias de la 
administración pública municipal;

5. Fomentar la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la 
regulación; y

6. Promover la certificación de procedimientos en las diferentes áreas para elevar 
el nivel de calidad en la prestación de trámites y servicios a la ciudadanía, así como 
de las regulaciones.
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